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RESOLUCIÓN DE GEREN(:IA N° 176-2014-~DL-GM
Lince, 31 de Diciembre del 2014

ELGERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LINCE:

VISTO: El Informe NO 077-2014-MDL-OPP, de fecha 31 de Diciembre del 2014, mediante el
cual la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, eleva el proyecto de Manual de Procedimientos
(MAPRO)2014 de la Gerencia Municipal;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ordenanza N° 187-2007-MDL se aprueba el Reglamento de Organización y
Funciones de la Municipalidad Distrital de Lince, modificada por la Ordenanza N° 189-2007-MDL
Y la Ordenanza N° 241-2009-MDL, en la cual establece las funciones de la Gerencia Municipal
siendo una de ellas la de formular su manual de procedimientos;

Que, con la finalidad de contar con documentos normativos de gestión que contengan en forma
detallada los procedimientos a seguir en la ejecución de los procesos estratégicos y de apoyo
que regulan el funcionamiento de la Municipalidad Distrital de Lince, la Gerencia Municipal eleva
el proyecto de Manual de Procedimientos (MAPRO) correspondiente a su área;

Estando a lo expuesto, de conformidad con la Directiva General NO 001-2008-MDLjOPP:
"Normas para la Elaboración, Aprobación, Difusión y Actualización de los Manuales
de Procedimientos (MAPRO)" de la Municipalidad Distrital de Lince, aprobado mediante
Resolución de Alcaldía N° 177-2008-ALC-MDL; en uso de las facultades conferidas en el
Numeral 6.1, Sub numeral 1, del Artículo 60 de la Directiva NO 001-2012-MDLjOAJ
"Delegación de Facultades, Atribuciones y Competencias de la Municipalidad
Distrital de Lince" aprobada mediante Resoluciónde AlcaldíaN° 136-2012-ALC-MDL;

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, el Manual de Procedimientos (MAPRO) de la Gerencia
Municipal, el mismo que como anexo forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal el cumplimiento a la presente
Resolución.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~ M~PAlIDA DE LINCE
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